
PE:CAMINO,Noviembre 28 da 1988. - 
Al 3~ 

Intendente. Municipal 

ES.;.:IBANO AL.;i0Li JLGUELJ 

Uo mi más utonta consideración: 

Cumplo on elevar a Vd.la ORDENANZA 
que este Lejuorpo aprobó por unanimidad sobro 

tablas en lo Déci-
mo Segundo Sesión Extroordinoria realizada el dio 25 de Novielar-- bre dei cto,wio , ol conuiderar el exuadiento:11 -138-88 SLOOUE DE -- 
CONCEJALES Prosonta Proy.do 

Ord.of:Creación Con-sejo Mpal.de Discapacitados- 
-JancionSndose la siguionto:' 

O allEl;A`lZA :  

Créase al JJUSEJO MUNICIPAL DEL DISCAPACITADO DE LA . 	  CUIDAD De puGAmiu.-El mismo estaré integrado de-- la siguiente Forma: 

(1) Un representante del Departamento Ejecutivo.- 
(4) Un ropresentanto por cada 

Bloque Político del H.Con cojo Deliberante.- 
(i) Un reprosentonto do lo Asociación do Padres de Dis-capacitado do Pergamino.- 
(1) Un ropresontanto del Taller Protegido Pergamino. - 
(1) Un representante 

do cedo Servicio Educativo do Dis-capacitado del Distrito.- 
(I) Un 

representante do discopacitodos físicos motores
T  (1) Un ropeosontanto de 

di$COpeCitadOS físicos sensorio 
Los ropresentedes deberán prevor fe nominación de - un miembro titular y un miembro suplente con desti- no a la conformación del consejo cuyo 

creación so - Promueve.- 

Conuojo aura convocado para su constitución den-   tro de loa treinta (30) días do la feche de promul-
gación de la pros/anta Ordenanza,lupso durante el cual desde la -Secretaria 

del H.Concojo Deliberante so cursarán las 
respectivos COMMOiCOCiNUO4 para lo nominación do represontantos.- La convocatoria o dicha reunión constitutiva recaerá on responsabilidad do 

la Prosidoncio dol U.Concejo Deliberante.- 



.t•T1CULO 3 0 -,  II jonsejo doaignará do entro t.ua miembros un Coordi- 
	  nador y un Socrotario.-Loo mismo• tendrán a su cargo 
lu organización do los sucesivas rouniones hasta tonto so conclu- 
ya con la elaboración del tazglamonl:o del organilmesqua especifico 
rá las funcionas de cada uno de ellos y del Consejo en su totali-
dad.-11 i':oglamonto portinonte estará sujeto a la aprobación del-- 
11.s:oncejo Deliberante.- 

A.JICMLO 4°-  LI Consejo Municipal del Oiscapacitodo tendrá como - 
	  tarea oupocifica viabilizar el correcto cumplimiunto 
de la Ordenanza N° 1991/88 »obro Protección Integral del Discope- 
citado,cowo así también outudiur y analizar todas aquellas pro--- 
puestas quo desde el Municipio se puodan implementar en pos do la 
objetivación de los fines quo austanta la Ordenanza antes mencio-
nada.- 

;t.jle8L0 5°-  Comuinquoae al Departamento Ejecutivo a sub efectos. 

llago propicia la oportunidad para-- 
saludarlo atentamente.- 

0:DENAN2A N! 2029/88.- 
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